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METEPEC, ESTADO DE MÉXICO A iI2 DE ABRII.
RECURSO DE REVISIóN: 02I 43lINFOEM/IP

RECURRENTE:
SUJETO OBLIGADO: H. AYUNTAMIENTO DE

ASUNTO: Se rinde informe de ius

MTRO. JOsÉ GUADAtI'PE LUNA HERNÁ:ND|EZ
coMtstoNADo DEL tNST|TUTO DE TRANSPARENC|Ay
ACCESO A tA INFORMACIÓN PÚELICN Y PROTECCIÓN
DE DATOS PERSONALES DEI. ESTADO DE IVTÉXICO
Y MUNICIPIOS
PRESENTE.
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C. AlbeÉo Doniel Gqrcío Curiel, en mi corócter de Jefe de
Tronsporencio del H. Ayuntqmienfo de Mefepec, Eslodo de
otención ol recurso de revisión morcqdo con umero
02143/lNFoEM/lP/RR/20I9 de fecho ll de mc,rzo del 2019 por lo
Sistemo de Acceso o lq Informqción Mexiquense (SAIMEX) y con fund
en el lineqmienlo sesento y siete, inciso b) de los LINEAIVIIENTos p

RECEPCIÓN, TRAMITE Y RESOLUCIÓT.¡ O¡ LAS SOLICITUDES DE A,C(
LA INFORMACIÓN PÚBLIC& ACCESO, MODIFICACIÓN, SUSTI]II
RECTIFICACIÓN O SUPRESIÓN PARCIAL O TOTAL DE DATóS PER5O
ASí COMo DE tos REcURsos DE REVIsIÓN QUE DEBERÁN oBsEIRV
SUJETOS OBLIGADOS POR LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCES
INFORMACIÓN PÚELICN O¡L ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIIP]
permito remifir o Usted el informe de iusfificoción correspondienler,
siguientes férminos:

ANTECEDENTES:

l - En fechq I I de febrero de 20I9, se recibió unq soricitud de i
trovés del sisfemo de Acceso o lq Informoción Mexiquense (l
morcqdo con el número OO0g7/METEpEC/lp/2019 mediqnfe lq
solicitó lo siguienfe infornrqción:
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"Buenss fordes. Solicifo se me informe de msnero simple en uno tsbls. numero de regidurios toluca,
nombre del titular, nombre del suplenfe, díreccion loborol, corgo, funciones y ocfividodesr.

son dofos personoles y no hoy motivo de reserver Io informocion porque son servidores
Solicifo esfo informoción poro sqber o que regiduria dirigirme poro unos lromiles odrninis .No
puedo ocudir de monero personol o preguntor esfos dofos. Muchos grocios por su oprecioble

no

y orientóndole en los plozos y condiciones que morco lo Ley ci

3- En consecuencio q lo onterior, en fecho del 21 de morzo del 2019 el hoy
recurrente interpuso o trovés del Sisfemo de Acceso o lq Inlto
Mexiquense (SAIMEX) el recurso de revisión mqrcodo con el
02143/INFOEM/IP/RR/201 9, en el cuol cons¡derq como Acfo i
el siguiente:

gnqdo

"NO ME PROPORC,ONAN TA ,NFORMAC,óru RETTREruTE A 5U MIJNI?IPI2, s' B,EN E5 cIF QUE
PUSE TOLUCA USTEDES DEBIERON P¡ROPORC'ONAR I.A INFORMAC'Óru OT METEPEC YA FUE EL

SUJETO OBLIGADO AI. QUE I.A PRESENTE." S'C

stc

2- Uno vez rec¡bido y qnolizodq lq informoción, de conformidod
qrtículo 167 de lo Ley de Tronsporencio y Acceso o lo Informqc¡ón
del Esfodo de México y Municipios, esto Unidod de Tronsp
deferminó que no se contobo con lo compefencis pqrq ofe
requer¡miento del hoy recurrente C. , norifi

En esle sentido, el hoy recurrente esloblece como rqzones y moli
inconformidod los siguientes:

"NO" gC

5- El dío 21 de morzo de 2o1g se turno el recurso de rervi
Comisionqdo José Guodolupe Luno Hernóndez.

ó.- Con fechq del 03
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de obril se odm¡te el recurso de revisión, iendo
siele díos poro monifestqr lo que conforme o ho
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ANALISIS

De los onlecedenfes y comentorios esgrimidos en el cuerpo dell
informe, nre permifo monifeslor lo siguiente:

PRIMERO.- Que este $uielo Obligodo declinó competencio y orlentó ol
soliciüonte, hoy recurrenüe, sobre el posible suieto obligodo enlel cuol
posfiblemenle podrío enconlrorse lo requerido en tiempo y

SEGUNDO.- Que lo Ley Orgónico Municipol del Estqdo de
su ortículo le estqblece ql municipio como libre e ¡

personolidod iurídico propio, con un gobierno outónonro
régimen inlerior en términos del Artículo I l5 de lo
Políticq de los Estqdo [.f nidos Mexiconos.
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TERCERO.- Aunqdo o lo onterior, lq Ley
Esiodo de México en su ortículo óe enlisfo
conformon el Estodo de México, enfre los
municipio de Mefepec y el de Toluco.

Orgónico Munric¡
los 125 munici
cuoles se enclrca
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CUARTO.- Independientemenle de lq qutonomío que gucrnd
municipio, ef, moterio de qcceso o lo informoción públiico
INFOEM quien emite el Pqdrón de Suietos Obligodos, si
Ayuntomienlo de Metepec un Suieto Obligodo distinto ol cl,e
por fo que de conformidod con el ortículo 167 ol determinqr lo
incompetencio poro olender el requerimiento del recurrente C.

 se comunicó y orienfo ql mismo.

QUINTO.- Que de conformidqd con el odículo 180 frqcciónr
Ley de Tronsporenciq y Acceso o lo Informoción Público del
México y Municipios, el Recurso de Revisión deberó
rqzones o molivos de inconformidod, mismos que
plosmodos en el recq,rrso de revisión interpuesto por el

SEXTO.- Que el oÉículo l8l de lo Ley invocodq orribo, hqce
de lo siguiente:

no
F
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"Si el escrifo de inferposíción del recurso no cumple con olgr.r
requísífos esfoblecidos en el ortículo onterior y el Instituto no

notificaciones, con el objefo de gue subsone los omisiones den
plozo gue no podró exceder de cinco díos hóbiles, confodos cr

día siguienfe de Ia notificoción de lo prevención, con el opercib
de gue, de no cumplir, se desech oró el recurso de revisión.'" SIE

decloren infundodos los rozones o mofivos de inconformidod
resolución de conformidod con lo expuesto en el presente informe.

ATENTAMENTE
__,--F-"

e=__-_-"__,-_....._.-_- -..--_-

ALBERTO DANIEL GARCíA CURIEL
JEFE DE LA UNIDAD DE TRANSPAREN

Hqciendo osí voler que no se le dierq
que morco lo Ley vigente en moterio
los Recursos de Revisión.

seguimiento ol proced mienlo
de Tronsporencio, clo de

Por lo ontes expuesfo, solicito o Usted respeluosqmente:

Primero.- Tener por presenfodo el presenfe escrilo
iustificoción, derivqdo del recurso de revisión
021 43lf N FOEM/tP / RR/201 9.

segundo.- Tengo o bien consideror lo qnles expuesto, o efecfo rle
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